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nima», sucediendo ésta a título universal a la socie-
dad escindida en todos los derechos y obligaciones
derivados de las ramas de actividad segregadas. Asi-
mismo, en la citada fecha de 14 de mayo de 2004,
las juntas generales ordinarias y extraordinarias, de
carácter universal, de «Unipost, Sociedad Anónima»,
«Urbandisa, Sociedad anónima», «Star Mail, Socie-
dad Anónima» y «Esabe Mensajeros, Sociedad Anó-
nima», y los respectivos socios únicos de «Post
Expres, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal,
«Hermanos Verdejo, Sociedad Limitada», Sociedad
Unipersonal, «Suresa Cit Servicios Especiales, Socie-
dad Limitada», Sociedad Unipersonal, «Unipost
Andalucía, Sociedad Limitada», Sociedad Uniper-
sonal, «Castel Mail, Sociedad Limitada», Sociedad
Unipersonal y «Local Post, Sociedad Limitada»,
Sociedad Unipersonal, acordaron la fusión de todas
ellas mediante la absorción por parte de «Unipost,
Sociedad Anónima» de las restantes sociedades
mencionadas, que le transmiten en bloque sus res-
pectivos patrimonios sociales y se extinguen median-
te su disolución sin liquidación. Los representantes
de los trabajadores de las sociedades participantes
en la escisión parcial y fusión tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión parcial y fusión tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
y de los balances de escisión parcial y de fusión.
Durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio del presente acuerdo, los acreedores de cada
una de las sociedades participantes en la escisión
parcial y fusión podrán oponerse a las mismas en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de mayo de 2004.—D. Salvador
Ferran Pérez-Portabella, secretario del consejo de
administración de «Unipost, Sociedad Anónima»;
«Suresa Cit, Sociedad Anónima», Sociedad Uniper-
sonal, representada por don Alejandro Silva Ramos,
secretario del consejo de administración de «Ur-
bandisa, Sociedad Anónima»; D. José Carlos Rallo
Fontdevila, secretario del consejo de administración
de «Star Mail, Sociedad Anónima»; doña Ana Mar-
tín Moreno, secretaria del consejo de administración
de «Hermanos Verdejo, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal; D. Alejandro Silva Ramos, admi-
nistrador único de «Esabe Mensajeros, Sociedad
Anónima», «Post Expres, Sociedad Anónima»,
Sociedad Unipersonal y «Suresa Cit Servicios Espe-
ciales, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal;
y «Unipost, Sociedad Anónima», representada por
don Alejandro Silva Ramos, administrador único
de «Suresa Cit, Sociedad Anónima», Sociedad Uni-
personal, «Unipost Andalucía, Sociedad Limitada»,
Sociedad Unipersonal, «Castel Mail, Sociedad Limi-
tada», Sociedad Unipersonal y «Local Post, Sociedad
Limitada», Sociedad Unipersonal.—22.408.

y 3.a 26-5-2004

SURFUP, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Barcelona, calle Avenida Diagonal 605-7.o,
el 25 de junio de 2004 a las 14:00 horas en primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 17 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, José María Ortega
y López de Santa María.—23.585.

SYRIUS INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana,
24,los días 25 de junio de 2004, a las diez horas
y treinta minutos, en primera convocatoria, y 26
de junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Remuneración del Consejo de Adminis-
tración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Francisco Javier
Delgado Torres Flórez.—24.839.

TAGALO DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim, 14, el 25 de junio de
2004 a las 14:30 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las


